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A Ü T S K T B N C U O F I C I A L . 

Luego que ios señorea Alcaldes r Saereiurioa rs-
-«.ban IOB númaros del BOLBTIH qae corraapondan ti 
Üatrito, dispondrán que Be Sje un ejemplar en el 

-sitio de cootnm'bre donde permanecerá hasta ol re
cibo del número eiguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conoerTiir loa BOLE-
fiNSs coleccionados ordenadamente para su encua-
.Uraacion (luf* deberá Tarificarse cada año . 

8K PDBLIOA LOS LUNKS, MlJiKOOLES T' ^TEl iN Bñ 

Se suacribe en la Imprente, de la Diputación provincial é> 4 peiietui 

50 cénlitnoa al trimeetre, S pesetai al semestre j Ib pesetas al ano, 

pagadas al solicitar la snacrieion. 

Númsrot sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V B V T E N G i A EDITOí i lAL. 

IAS disposiciones de las Autoridades, escepto lai> 
que sean & instancia de parte no pobrts, et inscriti-
rán oficialmente, asimismo cualquier anuncie con-
cemient© al servicio nacional, que dimant de Sao 
mismas: lo de interés particular previo el pajjo ade
lantado de 20 cént imos de peaeta, por cada linca da 
inserción 

PARTE OFICIAL 

{Gasetn dol día 31 da Julio.) 

PRBSIDKNblA 
OSL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

. S S . MM.'.el Rey y la Uaina Regen -
te (Q. D . G.) .y Ái igns ta P.eal F a m i -
l a cun t iuú . i a sin uoredad en sa i m 
portante salud., 

GOBI8BNO DS P R O V I N C I A . 

' ' . E L E C C I O N E S 

Anuluilas las elecciones munio i -
pales verificadas en Saucedo en 19. 
de Noviembre del aüo anterior, por 
l ieal orden de 4 de Mayo del corrien
te, haciendo uso de las facultades 
quo me confiero el art. 47 de la ley 
Munic ipa l , he resuelto convoca ra 
elecciones muuicipalesendicho'Dis-
tr i te , para el dia 19 del corriente 
mes; teniendo en cueuta qué la d'e-
¡¡ignacióo de Interven'.torea t end rá 
lugar e l domingo anterior a l en que 
lian de verificarse las elecciones, ó 
sea el 12 de este mes. 

Queda, por lo ta/ito, en v i r tud de 
la presente convocatoria, abierto el 
período electoral desde esta misma 
fecha eu el t é rmino municipal de 
Saucedo, terminando con la procla
mación de Concejales electos, que se 
ha rá por el Presidente de la Junta 
de esciutiuio d e l Distrito corres
pondiente, el dia i!3 riel actual, ó sea 
ol jueves siguiente al domingo de la 
vo t ac ión ; '.".justándose todas las ope
raciones electorales al Real decreto 
de 5 de Noviembre de 1890 v al de 
Í24 de Marzo do 1891. 

León 1.° do Agosto de 1894. 
131 Guboruador, 

SATURNINO DE VÍUCIAS MACHUCA. 

provisional de las aguas del rio To 
rio por la'Sociedad m i n e r o - c a r b o n í 
fera de Matal laca . 

Lo que he dispuesto publicar en 
este BOLETÍN en cumplimiento del 
art. 20 del Reglamento de 22 de 
A b r i l de 1890. : _ 

León 28 de Julio do 1894. 
E l Oo^ern&ilor. 

Salnrnino de Vargas Machuca. 

O R D E N P U B L I C O . 

Negociado 3." 

Con esta fechase eleva al Min i s 
terio de Fomento el recurso de a lza
da interpuesto por los vecinos de los 
pueblos de Pa rdavé y otros, contra 
l a orden de este Gobierno dictada en 
1 dei actual , relativa á la ut i l ización 

: D. S m i l M N O DE VARGAS MACHUCA, 
i GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-
j - VINCIA. " ' . •"• = 
i Hago saber: Que debiendo proce-
i derse, s e g ú n lo dispuesto en ios ar-
' t ículos 42 de la ley de expropiac ión 

forzosa .vigente y 118 del Reg la -
,. men tó para su e jecución, á la ius-
! t rucc ióu del expediente de daños y 

perjuicios ocasionados con la nons-
. t m e c i ó n de los trozos ó.° al i 1 de 

la carretera do segundo orden do 
Ponferrada á la Espina, cuyas obras 
so hallan terminadas y recibidas, 
he acordado seña la r e l plazo de 
treinta dias, para que todos aque-

i líos propietarios enclavodos en los 
' Ayuntamiento? á que afectan d i 

chos trozos de carretera, á quienes 
se h u b i e r e n originado perjuicios 
inevitables, cuyo abono ou I» parte 
que no fué posible subsanar desde 

• luego se defirió para la época en 
: que terminados los trabajos fuere j 
' dable apreciar con mayor exacti tud . 
' aqué l los , prepenteu ante mi autori- [ 
i dad las reclamaciones debidamente j 
j detalladas y justificadas, á fin de 
: dispouer la t rami tac ión que la ley 

seña l» . 
León 24 de Jul io de 1894. 

Saturnino ie Vargas Machuca. 

i Hago sabor: (Juo debiendo proco-
ders i , s e g ú n lo dispuesto eu el ar
ticulo 1.° de la ley do 11 do A b r i l 
d'i 1849, á la i n s t rucc ión de', expe
diente de t raves ía do Pajares, para 
la cons t rucc ión de la carretera de 
tercer orden de Valencia de D. Juan 
á Santas Martas, he acordado, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el art. 2.° dol Reijlamouto para la 
e jecución de dicha ley , seña la r el 
plazo de treinta dias para oir las 
reclamaciones á que se contrae el 
art. 5.° del Reglamento citado; d u 
rante cuyo plazo se halla de mani

fiesto el proyecto en la Jefatura de 
Obras públ icas de esta provincia . 

León.2íi de Jul io d» 1894. 
Saturnino de Vargas Machuca. 

.41 IltflM. 

D. SATUIIXINO DE VARGAS MACHUCA. 
COBERHAUOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D, Enrique 

de La Gasea, veemo de esta ciudad, 
se ha presentado en la Jefatura de, 
Minas, en el dia 18 del mes de Ju-

j í i o , á las nueve y media de su tna:. 
ñ a ñ a , U'ia solici tud do registro p i 
diendo 21 pertenencias de la mina 
de zinc, llamada María, sita en t é r 
mino Peña del Cast i l lón. del pueblo 
de Santa Olaja do lá Varga , A y u n 
tamiento de Cist iorna, y linda al 
Norte con terreno mixto de Santa 
Olaja y Occjo, al Sur terreno común 
del citado Santa .Olaja, al Este con 
fincas particulares, y al Oeste con 
Valle de Nuestra Señora ; l i . c e la 
des ignac ión de las citadas 21 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una cruz labrada á puntero en l a 
boca, eu el sitio conocido con el 
nombre de Las Pilas; desde el cen
tro de dicha cruz se medirán 550 
metros al Norte. IbO metros al Sur, 
150 metros al Este, 150 metros al 
Oeste, y levantando perpendicula
res eu los extremos de estas l íneas 
que estos puntos determioaa, que
dará circunscrito el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

Leóu 20 de Julio de 1894. 
S'aturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Valeuciaga, veci'uo de Reiuosa, en 
represen tac ión de ü . Uuüuo do la 
lacera , vecino de Santander, se ha 

presentado en la Jefatura de Minas, 
en el día 20 del mes de Junio, á h s 
diez de su m a ñ a n a , una solici tud de 
registro pidiendo 12 piirtetuMicias 
de la mina do betún minern! l lama
da Primera Españ'í, sita en t é r m i n o 
de la Llana la Cárcava , dol pueblo 

, de Camplongo, Ayuntamiento de 
'¡ Rediezmo, y linda por todos rumbos 

con terreno c o m ú c ; hace la d e s í g -
j nación de las citadas 12 pertene..-

cias en la forma siguiente: 
Se t end rá jiur punto de partida 

una calicata con mineral á la vista 
q u é existe en "diclió paraje; desde" 
él so medi rán 150 metros eu direc
ción Norte, y so colocará la l . " es
taca: desde ésta 200 metros al Esto, 
la desde ésta 300 metros al Su r , 
l á 3 . * ; desde ésta 400 metro? al Oes
te, la 4. ' ; desdo ésta 300 metros al 
Norte, la 5.", y con'200 metros t i l " 
Este se encont ra rá el punto de par
tida, quedando así cerrado el pea-
metro . ' . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene renüzado oí 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivi>mentc por de
creto de este día la presente su l i c i -
tud, sin perjuicio do tercero. Lo que 
so anuncia por medio del presente 
para quo en el t é rmino de sesenta 
días, contados desde la fecha de 
este edicto, puedau presentar on 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren c. n derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 18 de Julio de 1894. 

Salarnim de Vargas Machuca. 

Previa la formación de expedien -
te ha sido declarado cesante el So
breguarda do montes D. Angel Ca-
r r e ñ o , con residencia eu el Puente 
do Domingo Klúrez. 

Cuya resolución se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que llegue á -conocimiento do las 
autoridades de los pueblos de la c o 
marca que ten ía á su cargo el citado 
funcionario. 

León 31 de Jul io de 1894. 
Et Gobernudor, 

Saturnino de Vargas Machuca. 



DIRECCIÓN- G E N E R A L -
DE OBRA» PÚBLICAS 

E n vir tud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Junio, esta Direrc ión 
general ha señalado el día 30 del 
p róx imo mes de Agosto, & las once 
de la maflana, para la adjudicación 
en públ ica subasta de las obras de 
reparac ión do la carretera de V i l l a -
cas t ín A V igo á León, k i lómet ros 1 
al 12, provincia de León, cuyo pre
supuesto es de 59.942 pesetas 60 
irén timos. 

L a subasta se ce lebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886, eu Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públ icas , xituada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
ha l lándose de manifiesto, para co
nocimiento del públ ico , el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno c i v i l de la provincia de 
León . 

Se a d m i t i r á n proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, eu las horas 
hábÜHs de oficina, desde el día de 
la fecha llanta la cinco de la tarde 
del dia 25 de Agesto p róx imo, y en 
las Secciimes de Fomento de todos 
h s Oubiernos civi les de la P e n í n s u 
la , en los misinos días y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase duodéc ima , a r r eg l ándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co
mo g a r a n t í a pura tomar parte en la 
subasta, será de 600 pesetas en me

tá l ico , ó en efectos de la Deuda p ú 
blica a l tipo que les es tá asignado 
por las repectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo a c o m p a ñ a r s e á ca
da pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósi to del 
modo que previene la referida i n s 
t r u c c i ó n . • • 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se proce
derá CE el acto á un sorteo entre las 
mismas.' . 

Madrid 5 de Jul io de 1894.—El D i 
rector general , B . Quiroga. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino d o . . . , s e g ú n c é 
dula personal n ú m e r o . . . , enterado 
del anuncio publicado con f e c h a . . . 
d e . . . ú l t imo y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en públ ica subasta de 
las obras de reparac ión de la carre
tera de Vil lacast ín á Vigo á L e ó n , 
k i l óme t ro s 1 al 12, provincia de 
León, se compromete á tomar á su 
cargo la cons t rucc ión de las mis 
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y l l a 
namente, el tipo fijado; pero advi r 
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la ejecución dé las obras, as í como 
toda aquella en que se a ñ a d a a l g u 
na c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente) 
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T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DK LEÓV 

En mi circular impresa de 6 de D i 
ciembre de 1893, dirigida á los Re
caudadores y Ayuntamientos encar
gados de la r ecaudac ión de cont r i 
buciones, se les recordaba la necesi
dad imprescindible dé redactar los 
oportunes a n u n c i o s de cobranza 
para su inserción en el BOIETÍN OFI
CIAL, en cumplimiento de lo dispues
to en el ai t. de la Ins t rucc ión del 
ramo, fijando en dichos anuncios los 
d ías en que debe ver ficarse, con su 
jec ión á la escala que comprende el 
mismo articulo, y dando cuenta á 
esta Tesorería de los d ías que se fija
ran, eu el caso de remit i r directa
mente los anuncios al Gobierno de 
provincia para su inserc ión en el 
periódico oficial . 

A l ratificar por medio de la pre

sente el cumplimiento de lo precep
tuado en el referido art. 33, y orde
nado en la circular de que se ha he
cho m é r i t o , prevengo á las entida
des recaudatorias, que reclamado 
por el E x c m o . Sr . Ministro de H a 
cienda al Sr . Delegado la remisión 
de lus BOLETINES OFICIALES en que se 
inserten los anuncios de cobranza, 
resulta de mayor precisión el cum
plimiento del precepto del art. 33, y 
su omisión será castigada con la 
multa de 50 pesetas, á tenor de lo 
dispuesto en el caso 3.° del art. 81 
de la I n s t r u c c i ó n , para el procedi
miento de apremio, a d e m á s de e x i 
g i r las responsabilidades que seau 
procedentes. 

León 30 de Jul io de 1894 —Pas
cual Sierra . 



D . J ó s é ' P e t i t ^ 'Alcázar, Presiden
te de la Audiencia provincia l de 
León . 
Por la presente se hace saber: Que 

por el Procurador D . Gregorio G u 
t ié r rez , en nombre y r ep re sen tac ión 
de U . Fé l ix Pé rez Cr isp in , vecino de 
As torga , se ha presentado escrito, 
en el que se manitiesta: quo en c i n 
co de Noviembre de mi l ochocientos 
noventa y tres fué adjudicado al don 
Fé l ix Pérez por el Ayuntamiento de 
Astorga en públ ica subasta el s u m i 
nistro de tubos y plomo para la re
parac ión d é l a s obras de abasteci
miento de aguas á dicha ciudad y 
por la cantidad de tres mi l ciento 
setenta pesetas cuarenta y dos c é n 
t imos. Que el dieciséis de Marzo del 
corriente a ñ o declaró el rtr. Gober
nador nula la sesión en que la Junta 
municipal de Astorga acordó la c o n 
t r a t ac ión de los tubos y plomo, y el 
Ayuntamiento d e s p u é s , en ve in t i 
t r é s de dicho mes, rescindió la su
basta, y con el fin de apurar la v i a 
gubernat iva interpuso el S r . C r i s -
pin recurso de .alzada para ante el 
ó r . Gobernador de la provincia, y 
esta Autoridad, en catorce de Mayo 
ú l t imo , decidió desestimar el recur
so y confirmar el acuerdo del A y u n 
tamiento. Kste Trihunal , en su v i s 
ta, ha acordado publicar la preten
sión en el BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de los que tuvieren i n 
te rés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él A la Admin is 
t r ac ión . 

Dado en León A veinte de Junio 
de mil ochocientos noventa y cua
t ro .—José Petit y Alcázar .—De or
den de su seüo'r íu, ,Eve l ¡o Mateo 
Alonso. 

A. y UNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la primera y segun
da subasta d e l arriendo, á venta 
l ibre, de las diferentes especies s u 
jetas al impuesto de consumos, se 
ce lebrará una tercera el día 5 de 
Agosto p róx imo, de ocho á diez de 
la m a ñ a n a , con la venta, á la e x c l u 
s iva , al por menor, sobre las men
cionadas especies, y bojo las condi
ciones estipuladas en el pliego de 
condiciones que e s t a r á de man i 
fiesto en la Secretan i del A y u n t a 
miento. 

Pozuelo del Pá ramo 28 de Jul io de 
1894.—El Alcalde, A g u s t í u Mar t í 
nez. 

terceras partes del tipo de cada es
pecie que tenga licitadores. 

E l acto t end rá lugar en el día y 
hora expresados, ante este A y u n t a 
miento, y en la Casa Consistorial . 

Santa María de Ordás á 28 de J u 
lio de 1894.—El Alcolde, Felipe G o n 
zá lez . 

Alcaldin constitucional de 
Qalleguillos 

A los fines quié expresa el art . 60 
del Reglamento para el repartimien
to y admin i s t r ac ión de la contr ibu
ción de inmuebles, de 30 de Sep
tiembre de 1885, se halla terminado 

! y expuesto al público por termino de 
ocho días, á contar desde el de la 
fecha, en la S e c r e t a r i a de este 
Ayuntamiento , el apéndice de rec
tificación »1 aini l laramientn, para 
el ejércicio económico corriente de 
1894-95 

Gallegnil los 26 de Jul io de 1894. 
— E l Alcalde, Eusebio Borge.—Por 
su mandado: Manuel Alvarez , Se
cretario. 

Alcaldin constitucional de 
Santa ¡ l a ñ a de Ordás 

Anulada por la Adminis t rac ión de 
Hacienda la subasta de los derechos 
de consumos de este Ayuntamiento 
para el año económico de 1894 al 
95, se procede á celebrar una nueva 
y ún ica subasta que t e n d r á lugar el 
día 10 de Agosto p r ó x i m o , y hora de 
las tres A las cinco de la tarde. E n 
la primera hora se admi t i r án propo
siciones que cubran el total cupo, 
que asciende á 5.035 pesetas; y s i 
en esta forma no se presentaren l i 
citadores, se a n u n c i a r á la subasta 
por ramos separados, sirviendo de 
tipo el que corresponda á cada es
pecie, con el recargo del 100 por 100 
Para municipales y ¡i por 100 de co-
brauia , y si á pesar de todo no h u 
biere posturas en la ú l t i m a hora, se 
admi t i r án proposicionos por las dos 

A Icaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Terminados los repartimientos de 
l a con t r ibuc ión territorial y pecua
ria, el de la riqueza urbana, el de 
consumos y el de encabezamiento 
gremial obligatorio, el expediente 
respectivo y el apét icice al amil lara-
miento sobre la riqueza de terr i to
r ia l , se hallan expuestas al público 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento y por el t é r m i n o de ocho 
días , á cnntar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, pre
via excepc ión da los 'd ías festivos, 
con el fin de que los cont r ibuyen
tes puedan examinarlos y presentar 
las reclamaciones que crean justas; 
pues transcurridos, no serán o ídas . 

Matadeón de los Oteros 19 de J u 
lio de 1,894.—El Alcalde, Víctor L o 
zano.—P. S. M. :E1 Secretario, Pau
lino Calderón. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Terminados los repartimientos de 
la riqueza urbana, el de rús t i ca , co 
lonia y pecuaria, y el de consumos, 
para el corriente a ñ o económico de 
1894-9Ó, se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria munic ipal , por el 
t é r m i n o de ocho d ías , ^contar desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia; en cuyo t é r m i n o se 
h a r á n las reclamaciones que surjan, 
pues transcurrido, no se rán atendi
das. 

Pajares de los Oteros á 19 de J a -
l io de 1894.—El Alcalde, Víc tor C a 
breros. 

Alcaldía constitucional de 
Hllanuem de las Manzanas 

Terminados los repartimientos de 
con t r i buc ión territorial y de urbana 
de este Ayuntamiento , quedan e x 
puestos al público por t é r m i n o de 
ocho días en la Secretaria del mis 
mo, para que en su vista los c o n 
tribuyentes comprendidos en ellos, 
puedan presentar, dentro de dicho 
plazo, en esta Alcaldía, las reclama
ciones de que se consideren perju • 
dicados. 

Vi l lanueva de las Manzanas 18 de 
Jul io de 1894.—Lucas Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
CuUllas de Rueda 

Terminado el reparto de territorial 
y pecuaria que ha de servir para el 

i ejercicio actual de 1894 á 95, asi 
como el padrón de urbana en dicho 
ejercicio, se hallan expuestos al pú 

! blico por t é rmino de ocho ilias en la 
Secretaria d é este Ayuntamiento , 
para que los contribuyentes perte
necientes al mismo, puedan exami 
narlos y hacer las reclamaciones á 
que crean convenirles; piles pasa
dos, no serán o ídus . 

Cubillas de liueda 15 de Jul io de 
1894.—El Alcalde, Ju l ián Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villaílino 

S e g ú n me participa el presidente 
de la Junta administrativa de Itios-
curo. ha desaparecido de los pastos 
de dicho pueblo un caballo, propio 
de D. Manuel García Feito, cuyas 
s e ñ a s se d i r án : edad cuatro a ñ o s , 
pelo rojo, cola y cr in larga y ne
g ra , alzada seis cuartas y media, 
frontino, capón , herrado de las cua 
tro extremidades, caído de orejas y 
con seña les de rozaduras en el lomo. 

I Se ruega y suplica á las A u t o r i 
dades y Gua'rdia c i v i l , que caso de 
tener conocimiento de el, lo comu
niquen A esta Alcaldía . 

Vi l labl ino y Julio 18 de 1894.—El 
Alcalde , Felipe Rubio. 

I Alcaldía constitucional de 
, Saianal del Camino 

Se hallan tenniiiadus y expuestos 
: al públ ico , por t é rmino de ocho d ías , 
! en la Secretaria de este A v n u t a -
'. miento, los repartos de con t r ibuc ión 
| terri torial y pecuaria, el de utbana 
' y él de consumos y cereales, á fin 

de que los contribuyentes puedan 
examinarlos y hacer las reclamacio
nes que crean procedentes. 

Rabanal del Camino 16 de J u 
lio de 1894.—El Alcalde, Domingo 
Criado. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 

Íior t é r m i n o de ocho días , los ami-
laramieutos y repartimientos de la 

con t r i buc ión de rús t i ca , pecuaria y 
| urbana, para el corriente a ñ o e c o n ó -
I mico; durante cuyo té rmino pueden 
I los contribuyentes formular sus re

clamaciones; pasado el cua l , no les 
s e r án o ídas . 

Onzonil la 21 do Julio do 1894.— 
E l Alcalde, Feliuiauo Loreuzaua. 

ción terri torial , pecuaria y urbana, 
y el apéndice a l amillaramiento, pa
ra el p róx imo ejercicio de 1894 á 
1895, al objeto de que los interesa
dos puedan formular cuantas recla
maciones crean procedentes,duran
te el t é rmino de ocho d í a s , A contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Villafranca del Bierzo 18 de Ju l io 
de 1894.—El Alcalde, José U . Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

Los repartimientos de la riqueza 
rús t i ca , pecuaria y urbana, como 
asi el de consumos, de este M u n i c i 
pio, para el ejercicio de 1894 á 95, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho días; durante los cuales, 
pueden aducirse y se reso lverán las 
reclamaciones que sean proceden-

Cubillos 19 do Julio de 1894.—El 
Alcalde, José M . ' Marques. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Se hallan teiminadws y expuestos 
al público en la Secretaria del A y u n 
tamiento, por t é rmino de ocho d ía s , 
los repartimientos de rús t i ca y pe
cuar ia , de edificios y solares ó ur 
bana, para 1894-95, asi como la rec
tificación de millar; durante cuyo 
tiempo pueden los interesados ha
cer las reclamaciones que crean pro-, 
cedeutes; pues pasados que sean, no 
se r án oídos . 

L a Robla 16 de Jul io de 1894.— 
E l Alca lde , Juan Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Si l 

Hallándose formado el repart i 
miento de la cont r ibuc ión r ú s t i c a , 
colonia y pecuaria de este A y u n t a 
miento, para el ejercicio de 1894 á 
1895, desde esta fecha so halla ex 
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el t é r m i n o 
de ocho dias; durante los cuales y 
en las horas háb i l e s , podrán los 
contribuyentes examinarlo y for
mular cuantas reclamaciones crean 
procedentes eu cuanto A la apl ica-
nión, .del tanto por cicnto-cou que 
sale gravada la riqueza; piíes pasa
dos que sean, no serán atendidas. 

Pá ramo del S i l 18 do Jul io do 
1894.—Juan Gonzá lez . 

Alcaldin constitucional de 
Zotes del Páramo 

Terminado el repartimiento de la 
riqueza rús t i ca , colonia y pecuaria, 
y el apéndice al amillaramiento que 
sirve de base al mismo, asi como 
también el repartimiento de la r i 
queza urbana de este Ayuntamien
to, para el ejercicio económico de 
1894 á 1895, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria mun ic i 
pal por t é rmino de o c h i d ías , A con
tar desde la publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para que dentro de-
cuyo plazo, los contribuyentes por 
ambos conceptos, puedan presentar 
las reclamaciones que crean c o n 
venientes; pues pasado, no se r án 
atendidas. 

Zotes del Pá ramo á 17 de Jul io de 
1894.--EI Alcalde, Rafael Cazón . 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
los repartimientos do la cout r ibu-

A Icaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria munic i 
pal de este Ayuut unieuto, por t é r 
mino de ocho dias, el apénd i ce a l 
amillaramiento, reparto sobre la r i 
queza lús t i ca y pecuaria y el c o 
rrespondiente á la riqueza urbana 
de este Distrito, los cuales han de 
regir en el a ñ o económico de 1894 á 
1895; durante dicho plazo los c o n 
tribuyentes comprendidos en los re
feridos documentos, pod ían ente
rarse de sus cuotas y formular las 
reclamaciones de que se crean asis-



tidos; pasado dicho plazo, no se rán 
o ídas . - i 

San Adrián dril Valle 19 de Jul io 
de 1894.—El Alcalde, Ju l i án Otero. 

Jlcaldía constitucional de 
Truchas 

Ultimados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión territorial, rús t ica y 
urbana de este Municipio, se anun
cian expuestos al público en la Se
cretaria del mismo, para que los con
tribuyentes puedan examinarlos y 
aducir las reclamaciones que cons i 
deren oportuaas, concediéndoles a l 
efecto el t é r m i n o de ocho d ías . 

Truchas 20 de Julio de 1894.—Do
mingo Liébana . 

A katdia constitucional de 
Ceírones del Rio 

Se hulla terminado el repartimien
to de la con t r ibuc ión rús t ica , colo
nia y pecuaria de este Ayuntamien
to, para el a ñ o de 1894 á 189D, y 
por consigniecte, expuesto al públ i 
co eu la Secretaria del mismo por 
espacio de ocho días, contados des
de la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Durante dicho 
plazo, los contribuyentes en él ins
critos, pueden enterarse de él y ha 
cer las reclamaciones que estimen 
oportunas; pasado el cual , no se rán 
atendidas las que se aduzcan. 

Cebronesdel Eío Jul io 17 de 1894. 
— E l Alcalde, Juan López .—De su 
orden: E l Secretario, J e rón imo Ló
pez Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en esta Secretaria, el a p é n 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al reparto de la con
tr ibución territorial y pecuaria, asi 
como t amb ién al de territorial ur
bana de este Ayuntamiento , para ei 
ejercicio corriente de 1894 á 95; 
pudiendo los contribuyentes por ex
presados c o n c e p t o s reclamar de 
agravios, si los Hubiere, dentro del 
plazo de ocho d ías ; pues pasados, no 
se rán atendidos. 

Santas Martas 21 de Jul io de 
1894.—El Alcalde, Manuel Cembra-
nos. 

Alcaldía conslilucional de 
Oencia 

Terminado el repartimiento de in 
muebles, cul t ivo y guuadei-ia de es
te Ayuntamiento , para el corriente 
a ñ o ecouómico , se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaiia de este 
Ayuntainicnt") por t é rmino de ocho : 
d ías , para quo los contribuyentes j 
que se crean ¡ig-ruviados, puedan i 
interponer las rcclmnaciuucs que i 
crean convenientes; pues pasado d i - ¡ 
eho plazo, no serán oidos, pa rándo
les el perjuicio consiguiente. 

Ig-uaimente so halla expuesto y j 
por" el mismo t é r m i n o , el repar t í - • 
miento de edificios y solares, para j 
que los que se crean agraviados, ; 
puedan reclamar contra él lo que : 
Crean conveniente; pues pasado d i - 1 
cho t é r m i n o , no serán oidos. 

Oencia Julio l o de US94.—El A l 
calde, Manuel Olmo. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas, ¡ 

Por espacio de ocho días y á con- ¡ 
tar desde la inserción de este anun- •• 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- | 
v iuc ia , queda expuesto al públ ico i 
en la Secretaria de este A y u n t a - i 
miento, y en las horas de oficina, el ; 
repartimiento de la con t r ibuc ión te- i 
rri torial urbana, formado para el j 
ejercicio corriente, ¿ S u de que pue- | 
da ser examinado por los contr i - i 
buyentes y oir las reclamaciones ; 
que por los mismos fuereu produci- ! 
das. i 

Valderas Julio 23 de 1(¡94.—El 
Teniente primero, en funciones de 
Alcalde , l ' c d r o l ' á r amo.— Por su 
mandado: Saturui i io Ovejero, Se
cretario interino. 

sen oportunas; pasado que sea, no 
se rán atendidas. 

Sa riegos 
Burón 
P á r a m o del S i l 
Cebrones del Rio 
Congosto 
Garrafe 
Oseja de Sajambre 

Alcaldía conslilucional de 
Magaz 

Terminado el repartimiento de te
rri torial de este Ayuntamiento, for
mado para el aflo económico de 
1894 á 1895, se anuncia hallarse ex 
puesto ^ a l públ ico por espacio de 
ocho d ías , para que los contribuyen
tes puedan examinarlo y formular 
las reclamaciones que á su derecho 
convengan, dentro de dicho plazo. 

Magaz 17 de Julio de 1894.—El 
Alcalde , Miguel Cordero. 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que á coo t inuac ión se expresan, 
se hallan terminados y expuestos a l 
público por t é r m i n o de ocho días , en 
las Secretarias respectivas, los re-
partiuiieutos de la riqueza rús t i co , 
pecuaria y urbana, correspondien
tes al aí io económico de 1894-95. 
Los hacendados en los mismos, tanto 
vecinos como forasteros, pueden for
mular las quejas quo crean proce
dentes sobre apl icación de cuotas, 
en ei plazo citado; pasado el cua l , 
no se r án o ídas . 

A r m u n i a : 
Bonavidcs 
Palacios de la Valducrnu 
L u c i l l o 
Villacé 
Ali ja de los Melones 
Vil lamorat ie l 
L i l l o 
Roperuelos del Pá ramo 
Santas Murtas 
Vi l l amol 

Terminados por los Ayuntamien
tos que á con t iuuac iún so expresan 
los repartimientos de la contr ibu
ción territorial y urbana, para el 
año ecouómico de 1894-95, se ha
llan expuestos al público en las Se
cretarias respectivas por té rmino de 
ocho d ías , á contar desde la pub l i 
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de quo 
duracte dicho plazo, puedan hacer
se las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Quintana del Marco 
Fuentes de Carbajal 
Almanza 
L a Baílcza 
Santa María de la Isla 
Cea 

Ult imado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión urbana, p a r a el aüo 
económico de 1894-95, de los A y u n 
tamientos que a l final so d i rán , se 
anuncia expuesto al público cu las 
respectivas Secretarias por t é r m i n o 
de ocho días , para que los contr ibu
yentes puedan examinarlos y adu
cir las reclamaciones que consido-

JÜZQADOS 

Cédula de citación. 
E l Sr . Juez de ins t rucc ión de es

ta ciudad y su partido, por p rov i 
dencia de esta fecha, dictada en su
mario quo instruye por hurto de 
metá l i co y e f e c t o s á D. Balbino 
M a n t e c ó n , domiciliado en Grulleros, 
acordó ci tar por medio do la presen
te, que se in se r t a rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , á un gitano 
que al paracer es marido ó amante 
de la también gi tana Rafaela M o n -
toya Suá rez , cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el t é rmino de 
diez días , contados desde la inserc ión 
de esta cédula , so presente en la sa
la de audiencia de este Juzgado, 
sita en la cárce l pública, con objeto 
de prestar declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento.de que, en 
otro caso, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dada en León á 20 de J u l i o ' d e 
1894.—El Actuar io , Mart in Loren-
zana. 

EdicU>. 
E n virtud de providencia del se

ñor Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido, se cita y l lama por 
t é r m i n o de ocho días á Miguel A n i 
llo 3' María N , vecinos do Guisate-
cha, con el fin de que en dicho t é r 
mino comparezcan en esto Juzgado 
¡i prestar declaración en causa que 
se instruyo por hurto de ' l e ñ a s ; ad
vertidos, que de no efectuarlo, les 
parará el perjuicio á que'l laya lugar . 

León 20 de Julio de 1894.—An
dré s Peláez Vera . 

d í t e haber verificado el depós i to del 
modo que previene dicha Instruc
c ión . 

León 80 de Julio de 1894.—El Pre
sidente, Francisco, Obispo de L e ó n . 

Modelo de proposición. 
D. N . . . N . . . , vecino de.. . , entera

do del anuncio publicado con fecha 
de... de... y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de 
las obras de se compromete á 
tomar á su cargo la c o n s t r u c c i ó n de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.. . 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan se r án admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en los anuncios; advirtiendo que se
r á desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y c é n t i 
mos, escrita en letra, por la que so 
comprometa el proponente á la c ie -
cuc ión de las obras. 

A N T J N O J O S O K I O I A L l i S . 

J U N T A D I O C E S A N A 
de reparación de templos del Obispado 

de León 
Eu virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 16 del corriente mes, se ha 
seña lado el día 25 de Agosto p r ó 
x imo , á la hora de las doce de la 
m a ñ a n a , para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de repa
ración extraordinaria del templo pa
rroquial deSau Pedro de Castrove-
ga , bajo el tipo de presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 
7.581 pesetas 12 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebrará en los t é r 
minos prevenidos en ¡a I n s t r u c c i ó n 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio episcopal, ante 
esta Junta diocesana, ha l lándose de 
manifiesto en ¡a Secretaria de la 
misma, para conocimiento del p ú 
blico, los planos, presupuestos, plie
gos de coudicioues y memoria ex
pl icat iva del proyectJ. L a s propo
siciones so p resen ta rán eu pliegos 
cerrados, a jus tándose en su redac
ción al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, como g a 
r a n t í a para tomar parte en esta su 
basta, la cantidad de 380 pesetas, en 
dinero ó en efectos do la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por l ieal 
decreto de 29 de Agosto de IS7G. A 
cada pliego de proposición deberá 
a c o m p a ñ a r e l documento que ucrc-

J U N T A D I O C E S A N A 
de construcción y reparación de templos 

y edificios eclesiásticos de Aslorga 
En vi r tud de lo dispuesto por Real 

orden do 17 del corriente, se ha se
ñalado el día 13 del p r ó x i m o Agosto, 
á las otee de su m a ñ a n a , para la ad 
judicac ión , en pública subasta, de 
las obras de reparac ión del Conven-
todo l íel igiosas de Sancti-Spiri tus de 
esta ciudad, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la 
cantidad de 3.926 pesetas 24 c é n 
timos. 

La subasta se ce lebrará en Ion t é r 
minos provenidos en la Ins;.. acc ión 
do 28 do Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, ha l lándose de ma
nifiesto, en la Secretaria de la mis
ma, el proyecto, presupuesto y pl ie
go de condicioues. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, njus tóndoso i:u 
su redacción al modelo que va al pie 
do este anuncio; debiendo cous ig-
narso previamente, como garantia 
para tomar parte en la subasta, la 
cantidad de 196 pesetas 30 c é n t i 
mos, en dinero ó valores de la Deu
da pública, conforme á lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. 

A cada pliego de proposición de
berá acompaña r se el d o c u m e n t ó quo 
acredite haber verificado el depósi -
to del modo que previene dicha Ins
t r u c c i ó n . 

Astorga 26.de Jul io de 1*94.— 
P. A . de la J . : Francisco Marsal , Se
cretario. 

Modelo de proposición 
D. N N vecino de.... , en

terado del anuncio publicado con fe
cha 26 de Julio p róx imo pasado, y 
de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de re
paración del Convento de Religiosas 
de Sanct i -Spir i tus , de esta ciudad, so 
compromete á tomar á su cargo la 
cons t rucc ión de las mismas, con es
tr icta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Fecha y firma del propouente). 

A.KPNÜIOS P A R T I C D L A K B S . 

Andrés Caballero, mesonero, que 
ha viv ido muchos ."ños en el Uastro 
Viejo, u ú m . 3, se ha trasladado á la 
plazuela de San Isidro, u ú m . 9, 
freute al c a ñ o . 

Imprenta de la Diputación prOTiíclal* 
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